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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de mayo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que regresó del Superior, quien admitió la solicitud de desistimiento radicada por el 

recurrente. Sírvase Proveer. 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00042 00     

DEMANDANTE     
German Enrique Sabogal 

Mariño    

DOC. 

IDENT.     
1.990.474    

DEMANDADO    Hospital Universitario San Ignacio    

PRETENSIÓN     Contrato realidad    

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia del 

treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las partes, por 

haber sido preseleccionado para dar cumplimiento a las directrices que emita el 

Consejo Superior de la Judicatura respecto de los procesos a remitir a los nuevos 

juzgados laborales creados mediante Acuerdo PCJA 23-12124 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 17 DE ENERO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 001 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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